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INFORMANDO TRAMITE DE NOTIFICACION DENTRO DEL PROCESO NR. 2024-00128

Desde Notificaciones Defender Soluciones Juridicas <notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com>
Fecha Vie 29/11/2024 8:36 AM
Para Juzgado 03 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j03cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (1 MB)
INFORMANDO TRAMITE DE MAY DICSON ok.pdf;

ÁNGEL JOANNY HERNANDEZ QUINTANA, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi correspondiente firma, legalmente reconocido por su despacho en el presente
proceso, de manera atenta me permito allegar constancias de trámite de notificación personal del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual, enviadas por medio electrónico certificado –
CERTIMAIL, de acuerdo a lo normado en la ley 2213 de 2022, a las direcciones de notificación
electrónica de los demandados y acorde a lo indicado en providencia del 15 de noviembre del año en
curso.

2/12/24, 8:39 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Casanare - Yopal - Outlook
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Doctor 
HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
Juez Tercero Civil del Circuito 
Yopal – Casanare  
E. S. D. 
 

Asunto INFORME DE CARGA PROCESAL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTROS.  

Demandados ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.  

Radicado 85001-31-03-003-2024-00128-00 

 
ÁNGEL JOANNY HERNANDEZ QUINTANA, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, legalmente reconocido 
por su despacho en el presente proceso, de manera atenta me permito allegar constancias de 
trámite de notificación personal del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual, 
enviadas por medio electrónico certificado – CERTIMAIL, de acuerdo a lo normado en la ley 
2213 de 2022, a las direcciones de notificación electrónica de los demandados y acorde a lo 
indicado en providencia del 15 de noviembre del año en curso. 
 
 

TRAMITE DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
ALLIANZ SEGUROS S.A NIT No. 860026182-5; Se envió comunicación electrónica el día 26 
de noviembre de 2024, al correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co, indicándole 
que: La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. Tiempo después del cual cuenta con veinte (20) días hábiles 
para dar contestación a la demanda, según lo reglado por el articulo 291 C.G.P, de igual 
modo se advirtió “SE ADVIERTE QUE LA NO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dará 
lugar a la aplicación del artículo 97 C.G.P; ibidem: “La falta de contestación de la demanda o 
de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o 
negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto” 
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MAREES SAS ESP Nit No. 900030000-0; Se envió comunicación electrónica el día 26 de 
noviembre de 2024, al correo electrónico infom@marees.co , con apertura el día 26 de  
noviembre de 2024 indicándole que: La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. Tiempo después del cual 
cuenta con veinte (20) días hábiles para dar contestación a la demanda, según lo reglado por 
el articulo 291 C.G.P, de igual modo se advirtió “SE ADVIERTE QUE LA NO 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dará lugar a la aplicación del artículo 97 C.G.P; ibidem: 
“La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y 
pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le 
atribuya otro efecto” 
 

 
ANGEL HERNANDO VARGAS TOLOZA C.C No. 7.163.623 de Tunja; Se envió 
comunicación electrónica el día 26 de noviembre de 2024, al correo electrónico 
angeltoloza2016@gmail.com , indicándole que: La notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. Tiempo 
después del cual cuenta con veinte (20) días hábiles para dar contestación a la demanda, 
según lo reglado por el articulo 291 C.G.P, de igual modo se advirtió “SE ADVIERTE QUE LA 
NO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dará lugar a la aplicación del artículo 97 C.G.P; 
ibidem: “La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los 
hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la 
ley le atribuya otro efecto” 
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Dando así cabal cumplimiento a lo ordenado resuelto en auto de fecha 15 de noviembre de 
2024. 
 
 
 

ANEXOS 
 

• Copia constancia de certificado – CERTIMAIL, de trámite de notificación a la demanda 
ALLIANZ SEGUROS S.A.  

• Copia constancia del envío al correo electrónico de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

• Copia constancia de certificado – CERTIMAIL, de trámite de notificación a la demanda 
MAREES SAS ESP. 

• Copia constancia del envío al correo electrónico de MAREES SAS ESP. 

• Copia constancia de certificado – CERTIMAIL, de trámite de notificación a la demanda 
ANGEL HERNANDO VARGAS TOLOZA. 

• Copia constancia del envío al correo electrónico de ANGEL HERNANDO VARGAS 
TOLOZA. 

 
 
 
 
Con el debido y acostumbrado respeto, 

 
 
ANGEL JOANNY HERNANDEZ QUINTANA 
CC. No. 74.862.056 expedida en Yopal 
T.P. No. 172.342 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Notificaciones Defender Soluciones Juridicas <notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com>

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 Demandante (s): MAY DICSON
COLMENARES BAUTISTAY OTROS. Demandado (s): ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.
1 mensaje

Notificaciones Defender Soluciones Juridicas <notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com> 26 de noviembre de 2024,
16:50

Para: angeltoloza2016@gmail.com.rpost.biz

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022
Fecha: 26 de noviembre de 2024.

 
Señor.
Ángel Hernando Vargas Toloza
C.C No. 7.163.623 Expedida en Tunja
Con domicilio principal en la ciudad de Tunja
 Dirección: Vereda Centro
Ciudad: Oicata Boyaca
Teléfono: 3122700466
Correo: angeltoloza2016@gmail.com
 
Radicación Proceso: 85001-31-03-003-2024-00128-00
Clase de proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Fecha Providencia que se notifica: Quince (15) de noviembre de 2024 ..
Demandante (s): MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTROS. Demandado (s): ALLIANZ SEGUROS S.A Y
OTROS.
 
Diligencia de notificación personal del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la
presente le notifico personalmente de acuerdo con los presupuestos legales del artículo 103 del
código general del proceso y ley 2213 de 2022, artículos 2 y 8, me permito hacer envió de auto
admisorio de fecha (15) de noviembre de 2024, proferido por el juzgado tercero civil del circuito de
Yopal, escrito de demanda, anexos y poderes.

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes
al envío del mensaje. Tiempo después del cual cuenta con veinte (20) días hábiles para dar
contestación a la demanda, según lo reglado por el artículo 291 C.G.P, con fin de que presente las
alegaciones que considere necesarias, debatir pruebas, formular excepciones y en general hacer
uso de la defensa y solicitar la aplicación al debido proceso.

 
SE ADVIERTE QUE LA NO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dará lugar a la aplicación del
artículo 97 C.G.P; ibidem: “La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento
expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias
a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en
la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto”
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

 

 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 
Fecha: 26 de noviembre de 2024. 

 

Señor. 
Ángel Hernando Vargas Toloza  
C.C No. 7.163.623 Expedida en Tunja  

Con domicilio principal en la ciudad de Tunja 
 Dirección: Vereda Centro  
Ciudad: Oicata Boyaca 
Teléfono: 3122700466 
Correo: angeltoloza2016@gmail.com  

 
Radicación Proceso: 85001-31-03-003-2024-00128-00 
Clase de proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Fecha Providencia que se notifica: Quince (15) de noviembre de 2024 .. 
Demandante (s): MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTROS. 
Demandado (s): ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS. 

 

Diligencia de notificación personal del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la presente le 
notifico personalmente de acuerdo con los presupuestos legales del artículo 103 del código general del  
proceso y ley 2213 de 2022, artículos 2 y 8, me permito hacer envió de auto admisorio de fecha (15) de 
noviembre de 2024, proferido por el juzgado tercero civil del circuito de Yopal, escrito de demanda, anexos 
y poderes. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. Tiempo después del cual cuenta con veinte (20) días hábiles para dar contestación a la  
demanda, según lo reglado por el articulo 291 C.G.P, con fin de que presente las alegaciones que considere 
necesarias, debatir pruebas, formular excepciones y en general hacer uso de la defensa y solicitar la 
aplicación al debido proceso. 

 

SE ADVIERTE QUE LA NO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dará lugar a la aplicación del artículo 97 
C.G.P; ibidem: “La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los 
hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley 
le atribuya otro efecto” 

(subraya y negrilla fuera de texto) 

 

 

 
Empleado Responsable Parte interesada 

 

Nombres y apellidos Nombres y apellidos 

 
 
 

 
HAROL HARVEY VELOZA ESTUPIÑÁN Angel Joanny Hernandez Quintana 

Defender Soluciones Jurídicas 
633-4446 - 3115219340 

Juez notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com 
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Notificaciones Defender Soluciones Juridicas <notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com>

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 Demandante (s): MAY DICSON
COLMENARES BAUTISTAY OTROS. Demandado (s): ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.
1 mensaje

Notificaciones Defender Soluciones Juridicas <notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com> 26 de noviembre de 2024,
16:50

Para: info@marees.co.rpost.biz

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022
Fecha: 26 de noviembre de 2024.
 
Señores.
MAREES SAS ESP
NIT No. 90003000-0
Con domicilio principal en la ciudad de Chivata
R/L Camargo Camargo Claudia Juliana
 Dirección: KM 6+5 Vía Tunja Chivata  
Teléfono: 3204939337
Correo: info@marees.co
 
Radicación Proceso: 85001-31-03-003-2024-00128-00
Clase de proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Fecha Providencia que se notifica: Quince (15) de noviembre de 2024 .
Demandante (s): MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTROS. 
Demandado (s): ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.

 
 
Diligencia de notificación personal del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la
presente le notifico personalmente de acuerdo con los presupuestos legales del artículo 103 del
código general del proceso y ley 2213 de 2022, artículos 2 y 8, me permito hacer envió de auto
admisorio de fecha (15) de noviembre de 2024, proferido por el juzgado tercero civil del circuito de
Yopal, escrito de demanda, anexos y poderes.

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes
al envío del mensaje. Tiempo después del cual cuenta con veinte (20) días hábiles para dar
contestación a la demanda, según lo reglado por el artículo 291 C.G.P, con fin de que presente las
alegaciones que considere necesarias, debatir pruebas, formular excepciones y en general hacer
uso de la defensa y solicitar la aplicación al debido proceso.

 
SE ADVIERTE QUE LA NO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dará lugar a la aplicación del
artículo 97 C.G.P; ibidem: “La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento
expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias
a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en
la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto”. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

 

 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 
Fecha: 26 de noviembre de 2024. 

 

Señores. 
MAREES SAS ESP  
NIT No. 90003000-0 

Con domicilio principal en la ciudad de Chivata 
R/L Camargo Camargo Claudia Juliana 
 Dirección: KM 6+5 Vía Tunja Chivata   
Teléfono: 3204939337 
Correo: info@marees.co 

 
Radicación Proceso: 85001-31-03-003-2024-00128-00 
Clase de proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Fecha Providencia que se notifica: Quince (15) de noviembre de 2024 .. 
Demandante (s): MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTROS. 
Demandado (s): ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS. 

 

Diligencia de notificación personal del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la presente le 
notifico personalmente de acuerdo con los presupuestos legales del artículo 103 del código general del  
proceso y ley 2213 de 2022, artículos 2 y 8, me permito hacer envió de auto admisorio de fecha (15) de 
noviembre de 2024, proferido por el juzgado tercero civil del circuito de Yopal, escrito de demanda, anexos 
y poderes. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. Tiempo después del cual cuenta con veinte (20) días hábiles para dar contestación a la 
demanda, según lo reglado por el articulo 291 C.G.P, con fin de que presente las alegaciones que considere 
necesarias, debatir pruebas, formular excepciones y en general hacer uso de la defensa y solicitar la  
aplicación al debido proceso. 

 

SE ADVIERTE QUE LA NO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dará lugar a la aplicación del artículo 97 
C.G.P; ibidem: “La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los 
hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley 
le atribuya otro efecto” 

(subraya y negrilla fuera de texto) 

 

 

 
Empleado Responsable Parte interesada 

 

Nombres y apellidos Nombres y apellidos 

 
 
 

 
HAROL HARVEY VELOZA ESTUPIÑÁN Angel Joanny Hernandez Quintana 

Defender Soluciones Jurídicas 
633-4446 - 3115219340 

Juez notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com 
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tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de 
transmisión cifrada y firma electrónica. 

Para autenticar este recibo Hacer Clic Aquí 
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*UTC representa Tiempo Universal Coordinado  
(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota  

Sobre del Mensaje 

De: Notificaciones Defender Soluciones Juridicas <notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com>  

Asunto: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 Demandante (s): MAY DICSON COLMENARES 
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Notificaciones Defender Soluciones Juridicas <notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com>

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 Demandante (s): MAY DICSON
COLMENARES BAUTISTAY OTROS. Demandado (s): ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.
1 mensaje

Notificaciones Defender Soluciones Juridicas <notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com> 26 de noviembre de 2024,
16:50

Para: notificacionesjudiciales@allianz.co.rpost.biz

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022
Fecha: 26 de noviembre de 2024.
 
Señores.
ALLIANZ SEGUROS S.A
NIT No. 860026182-5
Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá
 Dirección: Carrera 13 No. 29-24
Teléfono: 5188801
Correo: notificacionesjudiciales@allianz.co
 
Radicación Proceso: 85001-31-03-003-2024-00128-00
Clase de proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Fecha Providencia que se notifica: Quince (15) de noviembre de 2024 .
Demandante (s): MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTROS. 
Demandado (s): ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.
 
Diligencia de notificación personal del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la presente le notifico
personalmente de acuerdo con los presupuestos legales del artículo 103 del código general del proceso y ley 2213 de
2022, artículos 2 y 8, me permito hacer envió de auto admisorio de fecha (15) de noviembre de 2024, proferido por el
juzgado tercero civil del circuito de Yopal, escrito de demanda, anexos y poderes.
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje.
Tiempo después del cual cuenta con veinte (20) días hábiles para dar contestación a la demanda, según lo reglado por
el articulo 291 C.G.P, con fin de que presente las alegaciones que considere necesarias, debatir pruebas, formular
excepciones y en general hacer uso de la defensa y solicitar la aplicación al debido proceso.
 
SE ADVIERTE QUE LA NO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dará lugar a la aplicación del artículo 97 C.G.P; ibidem:
“La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las
afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión
contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto”
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

 

 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 
Fecha: 26 de noviembre de 2024. 

 

Señores. 
ALLIANZ SEGUROS S.A  
NIT No. 860026182-5 

Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
 Dirección: Carrera 13 No. 29-24  
Teléfono: 5188801 
Correo: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 
Radicación Proceso: 85001-31-03-003-2024-00128-00 
Clase de proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Fecha Providencia que se notifica: Quince (15) de noviembre de 2024 .. 
Demandante (s): MAY DICSON COLMENARES BAUTISTA Y OTROS. 
Demandado (s): ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS. 

 

Diligencia de notificación personal del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la presente le 
notifico personalmente de acuerdo con los presupuestos legales del artículo 103 del código general del  
proceso y ley 2213 de 2022, artículos 2 y 8, me permito hacer envió de auto admisorio de fecha (15) de 
noviembre de 2024, proferido por el juzgado tercero civil del circuito de Yopal, escrito de demanda, anexos 
y poderes. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. Tiempo después del cual cuenta con veinte (20) días hábiles para dar contestación a la 
demanda, según lo reglado por el articulo 291 C.G.P, con fin de que presente las alegaciones que considere 
necesarias, debatir pruebas, formular excepciones y en general hacer uso de la defensa y solicitar la  
aplicación al debido proceso. 

 

SE ADVIERTE QUE LA NO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, dará lugar a la aplicación del artículo 97 
C.G.P; ibidem: “La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los 
hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley 
le atribuya otro efecto” 

(subraya y negrilla fuera de texto) 

 

 

 
Empleado Responsable Parte interesada 

 

Nombres y apellidos Nombres y apellidos 

 
 
 

 
HAROL HARVEY VELOZA ESTUPIÑÁN Angel Joanny Hernandez Quintana 

Defender Soluciones Jurídicas 
633-4446 - 3115219340 

Juez notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com 
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